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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 TARRAGONA

Edicto

Sr. Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia 7 
(Mercantil) de Tarragona, por el presente hago saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 43/2006 se ha dictado en fecha 16 de octubre de 2006 
auto de declaración de concurso voluntario de la mercantil 
Fran-Mat Torredembarra, Sociedad Limitada, con domi-
cilio en avenida Cataluña, 17, 43830 Torredembarra (Ta-
rragona), y en el que se ha aportado por la Administración 
Concursal el informe previsto en el artículo 75 de la Ley 
Concursal. Dentro del plazo de diez días a contar desde la 
última fecha de publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Diari de Tarragona, cualquier 
interesado podrá obtener copia  a su costa del informe. La 
impugnación de inventario podrá consistir en la solicitud 
de la inclusión o de la exclusión de bienes o derechos o del 
aumento o disminución del avalúo de los incluidos  y la 
impugnación de la lista de acreedores podrá referirse a la 
inclusión o a la exclusión de créditos, así como a la cuantía 
o a la clasificación de los reconocidos.

Quienes no impugnaren en tiempo y forma el inventario 
o la lista de acreedores no podrán plantear pretensiones de 
modificación del contenido de estos documentos, aunque 
sí podrán recurrir contra las modificaciones introducidas 
por el Juez al resolver otras impugnaciones. Si el acreedor 
calificado en la lista de acreedores como especialmente re-
lacionado con el deudor no impugnare en tiempo y forma 
esta calificación, el juez del concurso declarará extinguidas 
las garantías de cualquier clase constituidas a favor de los 
créditos de que aquél fuera titular, ordenando, en su caso, 
la restitución posesoria y la cancelación de los asientos y 
de los registros correspondientes. Quedando exceptuados 
los créditos comprendidos en el número 1 del artículo 91 
cuando el concursado sea personal natural.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Tarragona, 30 de enero 2007.–El Secretario judi-
cial.–10.101. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao 
(Bizkaia), anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
85/06 referente al concursado Asegarce Pelota, Sociedad 

Anónima, se ha convocado Junta de acreedores que se 
celebrará el día 9 de mayo de 2007, a las 10,00 horas, en 
la sala de bodas.

2. Hasta cuarenta días antes del señalado para la ce-
lebración de la Junta, el deudor y los acreeedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de con-
venio en los términos del artículo 115.3 de la Ley Concursal.

3. Tiene derecho de asistencia a la Junta de los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal.

Bilbao (Vizcaya), 9 de febrero de 2007.–El/La Secre-
tario Judicial, Amaia García Marcos.–9.059. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, anuncia:
Primero.–Que en el procedimiento concursal número 

203/06 referente al deudor «Foresur Celulosas, Sociedad 
Limitada», se ha presentado el informe de la administra-
ción concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título 
IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de 
bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en «El Diario 
Vasco» y «Marca», los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por 
la lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones 
en este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Donostia-San Sebastián, 7 de febrero de 2007.–La 
Secretario Judicial.–9.021. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 214/06 referente al deudor «Eusko Instelec 2000, 

 PAMPLONA/IRUÑA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número uno de Pamplona, 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal nú-
mero 418/06 referente al deudor «Carpe Die Sport, 
Sociedad Limitada», se ha presentado el informe de 
la administración concursal, al que se refiere el capí-
tulo I del título IV de la Ley Concursal (LC), junto 
con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, com-
putado desde la última de la publicaciones de este 
edicto, que se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado y en Diario de Noticias, los interesados 
que se consideren perjudicados por el inventario 
de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de 
lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Pamplona/Iruña, 26 de enero de 2007.–El/La Secreta-
rio Judicial.–9.042. 

Sociedad Anónima», se ha presentado el informe de 
la administración concursal, al que se refiere el Ca-
pítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto 
con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en los 
periódicos «El Diario Vasco» y «Marca», los interesa-
dos que se consideren perjudicados por el inventario 
de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de 
lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Donostia-San Sebastián, 13 de febrero de 2007.–La 
Secretario Judicial.–9.022. 


